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EI SUSCT¡tO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

presidenle del Grupo Porlomentorio del Portido verde Ecologisto de

México de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estcdo de Jolisco, y en

ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28 frccciórl I

de lo Constitución Polílico, osícomo los ortículos 135 frocción l; 139, 
,l40

y 142de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos ordencmientos

del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente/tNtCtnTlVA DE LEY que

reformo los ortículos 73 frocciones X y Xl, odicionondo lo Xll,79 y B0 de

IO LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JRLISCO; Y 4

frocciones XVll y XVlll, odicionondo lo xlx, 25 frocciones XXll y XXlll,

odicionondo XXIV Oet CÓOIGO DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE

JALISCO/de ocuerdo con lo siguiente;
I

EXPOSICIóU DE MOTIVOS:

El olimentornos no es solo uno necesidod biológico, es un derecho

humono que tenemos todos los personos sin distinción olguno. Poro

que lo vido seo digno, el occeso o uno olimentoción sonc, suficienie

y nutriiivo debe ser gorontizodo en todo momento'

A nivel internocioncl, lo olimentoción se encuentro conlemplodo

como un derecho humono en lo Decloroción universol de los

Derechos Humonos, de monerCI específico en su ortículo 25 el cucl

estoblece que lodcs los persorlgs tienen derecho O un njvel de vicjo

odecuoclo que le osegure lo solud y bienesicr, especiolmente lc
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olimentoción, vestido, viviendo, osistencio médico y servicios socioles

necesorios.ì

Lo Orgcnizoción de los Nociones Unidcs poro lo Alimentoción y lo

Agriculturo (FAO) señolo que pese o que lo producción de olimentos

en el mundo es suficiente, millones de personos podecen hombre o

molnuirición ol no disponer de olimentos inocuos y nutritivos' no tener

occeso CI ellos o, no poder permitírselos'z

por su porte, el comité de Derechos Económicos, socioles y culiuroles

de los Nociones Unidos decloró o trcvés de su Observoción Generol

No. 12 que el derecho o lo olimentcción comprende o "lo

disponibilidod de olimentos en contidod y colidod suficientes poro

sotisfocer los necesidodes olimentorics de los individuos, sin sustoncios

nocivos, y oceptables pcro uno culturo determinodo", osí como "lo

occesibilidod de esos olimentos en formos que seon sostenibles y que

no dificulten el goce de otros derechos humonos"'3

El 25 de sepliembre de 20l5 lo Asomblec Generol de lo orgonizocion

de los Nociones unidos (oNU) oprobó lo Agendo 2030 poro el

Desorrollo Soslenible eslobleciendo de monero clorCI y específico los

Objetivos de Desorrollo Sostenible (ODS) o efecto de reolizor occiones

poro su cumplimiento, o fovor de los personos, el ploneto Y lo

prosperidod, poro fortolecer o su vez,la poz universol y el occeso o lo

justicio.a

del silio:

2025. Recuperodo del sitio:

colidod 2024. RecuPerodô

' Nociones Unìdos Resolución ôprobodo Por 10 asombleo Generol el 25 de sêptieñbre de 2015' dei sitio: hilps://docj un ore/e5/A/RES/70/I
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por lo que ve ol temo en cuestión, el "obiefivo 2: Hombre Cero", busco

creor un mundo libre de hombre poro el oño 2030, estobleciendo de

monero específico como objetivo 2.1 el poner fin ol hombre y oseguror

el occeso de todos los personqs o UnO olimentoción sono' nutrilivo y

suficiente duronte todo el oño, cuyo indicodor de medición es el 2'l 'l

que CInolizo lo prevCIlencio de desnutrición de lo pobloción cuyo

consumo hobiiuol de olimenlos es insuficiente porc proporcionor los

niveles de energío necesorios pOrO montener unO vido normol' octivo

y soludoble.s

En cuonto o nuestro poís, lo constitución Político de los Estodos unidos

Mexiconos estoblece en su ortículo 4" que iodo persono tiene derecho

o lo olimentoción nutritivo, suficiente y de colidod y, que el Estodo lo

gorontizorÓ.0

Lo Ley Genercl de Desorrollo Socicl señolo en sus ortículos 6'7 V B' que

lo olimentoción nutritivo es uno de los derechos poro el descrrollo

sociol, y, que todo persono sin distinción olguno tiene derecho o

porticipor y o beneficiorse de los progromos de desorrollo sociol'

especiolmente los personos o grupos socigles en situoción de

vulnerobilidod, CI efecio de disminuir desventojos.T

Ahoro bien, en cuonlo ol occeso ol derecho o lo olimentoción' de

monero periódico, lc FAo reolizo un informe de lo seguridcd

olimentcrio y lo nutrición en el mundo, siendo el mÓs reciente el

publicodo en el año 2025.
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Entre los resultodos obtenidos, se destoco lo necesidod de estoblecer

occiones ocelerodos o fin de olconzor los melos mundioles poro el

oño 2030, correspondientes o indiccdores clove de lo molnutrición

infontil

Al comporor los resultodos obtenidos en oños previos, es olormonte

que en el mundo hoyo ovonzodo lo reducción del reiroso del

crecimiento infontil, cuyo prevolencio disminuyó del 26,4 % en 2012 al

23,2% en 2024. Lo prevolencio mundiol de lo emoc¡oción infontil y del

sobrepeso infontil permoneció prÓcticomenle sin voriociones duronte

los oños señclodos.8

En cucnto o México, lo FAO señolo que lo dieio soludoble de menor

cosio se encoreció. En el oño 2017, el costo de uno dieto soludoble

fue de 2,90 dólores poridod de poder odquisitivo por persono' En el

oño 2019, fue de 2,98 poro el oño 2021, fue de 3,27, mientros que poro

el oño 2023 fue de 4,20 y, finolmente, porc el oño 2024 fue de 4,41 'e

En el ano 2024, se oprobó en México lo Ley Generol de AlimentociÓn

Adecuodo y Sostenible lo cuol liene gron relevoncio en el temo en

cuesiión yo que dentro de sus objetivos se encuentro el estoblecer los

principios y bases pora lo promoción, protección, respeto, y gorontío

en el ejercicio efectivo del derecho o lo olimentcción odecucdo y los

derechos humonos con los que tiene interdependencio' osí como

priorizor el interés superior de lo niñez en los políiicos relocionodos con

lo olimentoción odecuodo por porte del Estodo mexicono.

4
Ídem.
idem.
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El derecho o lo olimentoción conforme c lo ley en cuestión

comprende los rubros siguientes:

"Arlículo 4. El derecho o lo olimentoción comprende:

l. Lo copocidod de sotisfocer los necesidodes olimenlorios, como es

lo combinoción de productos nutritivos poro el crecimienÌo físico y

mentol, el desorrollo y el monlenimienlo, y lo octividod físico que seo

suficiente poro sotisfocer los necesidodes fisiológicos humonos en

todos los etopos del ciclo vìtol, segÚn el sexo y lo ocupoción;

ll. Lo disponibilidod de olimentos, que es lo posibilidod de todo

persono de olimentorse en formo odecuodo, seo directomente por el

irobojo de lo iierro, por el monejo sostenible de lo biodiversidod, el

oguo y conocimienïos, o bien o trovés de sislemos eficìenfes y

osequibles de obosto;

lll. El occeso físico o los olimentos. que es lo posibilidod de que todo

persono puedo tener moieriolmente o su olconce los olimentos o los

medios poro obtenerlos, en especiol los seclores de lo pobloción que

se encuentren en situoción de vulnerobilidod;

lV. El occeso económico o los olimentos, que consiste en que el

ingreso de los personos o sus fomilios y el coslo de los olimenfos o los

medÌos poro obfenerlos, tengon un equilibrio odecuodo, de modo

que puedon odquirirlos, o sus medios de producción necesorios en los

sistemos de obosto, sin poner en riesgo lo soiisfocción de otros

necesidodes bÓsicos;

v. Lo ocepïobilidod y pertinencio culturol de los olimenios, que

consiste en que estos consideren los volores no relocionodos con lo
5
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nulrÌción que se osocìon o los olimenlos y el consumo de olimentos'

osí como los preocupociones fundomentodos de los personos

consumidoros ocerco de lo noturolezo de los olimentos disponibles;

vl. Lo sostenibilidod, consisienTe en que lo producción de olimenfos

tengo un ¡mpocto ombientolreducido, con respeto o lo biodiversidod

y los ecosistemos, o fin de posibilitor el qcceso o los olimentos por porle

de los generociones presentes y fuiuros;

vll. Lo libre distribución de los insumos necesorios poro producir

olimentos odecuodos, osícomo lo libre disfribución de semillos de lo

ogrobiodiversidod del Poís;

Vlll. Lo riquezo bioculturol, enfotizondo lo diversidod gostronómico y

ogrobiodiversidod, osícomo el vínculo entre olimenloción y culturo' y

lX. El occeso, disposición y soneomiento de oguo poro consumo

personol y doméstico en formo suficiente, solubre, oceploble y

osequible, en los términos del pórrofo sexto del ortículo 4o' de lo

constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, y su legisloción

reglomenlorio."

De lo onterior se puede observor que el derecho o lo olimentoción no

es solo el olimentorse, es un derecho mÓs omplio, implico desde lc

copacidod de sotisfocer los neces¡dodes olimentorios' lo

disponibilidod de olimentos, el occeso o los mismos de monero físico y

económico, su sostenibilidod, oceptobilidod y pertinencio culturol,

riquezo bioculturol y occeso, disposición y sCIneomiento de oguo' Los

derechos humonos son interdependientes e indivisibles, por lo que el

6
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derecho o lo olimenioción impoclo y necesilCI el occeso y efectividod

de otros derechos poro poder ser uno reolidcd'

Es de destocor que de conformidod o su ortículo /, los personos que

no tienen posibilidod de occeder por sus propios medios o lo

olimentoción o que se encuentren en riesgo inminente de podecer

hombre, desnutrición o corencio olimentorio, tienen el derecho o

recibir uno contidod mínimo de olimentos odecuodos y necesorios

conforme o su edod, sexo, condición de solud y ocupociÓn'ro

Por otro porte, lo normotivo en cuestión estoblece en sus oriículos ó' B

y 9 que los outoridodes de los tres niveles de gobierno en el Ómbito de

sus competencios y conforme o los recursos oprobodos poro

gorantizor lo olimentoción nutritivo, deben de priorizor y proteger el

interés superior de lo niñez o trovés de polílicos y occiones ofirmotivos

y de compensoción necesor¡os poro promover, respetor y proteger o

los personos o los grupos de otenciÓn prioritorio el ejercicio del

derecho c lo olimenlociÓn odecucdo, osí como estoblecer medidos

de otenciÓn especiol inmedioto dÓnde existon elevodos índices de

pobrezo, molnutrición, morginoción, desnutrición

alimeniorio.ll

o inseguridod

En ese sentido, corresponde ol Sistemo Nocionol poro el Descrrrollo

lntegrol de lo Fomilio, como coordinodor del sisiemo Nocionol de

Asistencio Sociol PÚblico y Privodo, coordinorse con los entidodes

federctivos poro descrrollor progromos de nuirición que promuevon lc

olimentociÓn nutritivo Y deberón consideror los necesidodes

'c cómoro de Dipulodos. Ley Gêôerol de Alimenioción Àdecuooo y sosleñible Recuperodo del silio: htlps:,//www.dipujodos gob.mÅ/LeyesBiblio/pdl/lGAAS pdt
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nuiricionCIles de lo pobloción, por lo que, propondrÓn occiones poro

reducir lo molnutrición Y promover el consumo de olimenlos

odecucdos o los neces¡dodes nuiricionoles de lo pobloción; y evitor

otros elementos que representen un riesgo potenciol poro lo solud'

Ahoro bien, y en cuonio ol temo moierio de lo presenTe iniciotivo' el

ortículo I ó de lc ley en cueslión estcblece que lcs niños' niños y

odolescentes que curson educoción bÓsico, tienen derecho o recibir

olimentociÓn odecuodo en los plonteles educotivos de formo grotuito

o o precios osequibles poro sus fomilios, de ocuerdo con sus

condiciones de vulnerobilidod, tomondo en cuento lo siluoción

económ¡co de lo zono geogrÓfico en lo que se encuentren' lomondo

en cuenio los informes emitidos por el Consejo Nocionol de Evoluoción

de lo Político de Desorrollo Sociol'rz

poro ello, los outoridodes deberÓn promover el derecho o lo

olimentoción odeCUOdO pOrO los y los olumnos en CUyOs esCUelOS

existan elevodos índices de pobrezo, morginociÓn, desnutrición o

inseguridcd olimenTorio, opegÓndose o los criterios que estoblezcon

los outoridodes competentes poro el expendio o dislribución de

olimentos y bebidos poro el consumo en el ploniel educotivo'

A nivel federol, se cuenlo ocluolmente con lo Estrotegio lntegrol de

Asistencio sociol, Alimentoción Y Desorrollo comunitorio 202613'

progromc dirigido o n¡ños, niños y odolescentes de otención prioritorio

que osislen o plonteles pÚblicos del Sistemo Educotivo Nocionol' el

cuol se llevo o cobo o trovés de Reglos de Operoción y tiene su origen

,. idem.
1r sislemo Nocíonol pofo el Desoroilo tñlegrol de lo Foñilio. EsJrctegio hlegrol de Asistencio sociol. Alìmenioción y Desofollo cÔmuniloío 202ó- RecuperodÔ del siiio:

ntiptJi.i.r"J"t ¿¡i gob.mx/normoteco/o-ssets/EsTRATEGIAINTtGPAL-Cib I iavT pdf
8
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en el Presupuesto de Egresos de lc Federoción, Romo Generol 33

"Aportociones Federoles poro entidodes federotivos y Municipios"'

Fondo v.i., Fondo de Aportociones MÚltiples, en su componente

,,Asistencio Sociol" (FAM-AS), mismos que se rigen por lo Ley de

Coordinoción Fiscol.

Ante lo onteriormenle señolodo, Jolisco se encuentro obligodo o

implementor progromCIs poro que los niños, niños y adolescenÌes de

los plonteles educotivos pÚblicos de educoción bÓsico cuenten con

uno olimentoción nutritivo.

Actuolmente, Jolisco cuentCI con el Progromo de Alimentoción Escolor

el cuol cuento yo con Reglos de OperociÓn poro esle oño 2026'1a el

cuol se encueniro de conformidod o lc normotivo federCIl CI cCIrgo del

Sistemc Estotol poro el Desorrollo lntegrol de lo Fomilio.

No obstonte de lo existencio del progromo ontes señolodo' los

derechos humonos Son progresivos, por lo que resulto sumomente

necesorio y relevonte esloblecer en nuestro normotivo estotol tonto el

derecho que tienen los niños, niños y odolescentes de los plonieles

educotivos pÚblicos o recibir olimenloción nutritivo, csí como lo

focultod expreso ol sistemo Estotol poro el Desorrollo lntegrol de lo

Fomilio poro que desde lo normotivo estciol cuenie con focultodes y

otribuciones pCIro reolizor progromos en el temo en cuestión,

brindondo osí moyor certezo jurídicc ol estoblecer que en Jolisco el

recibir lo olimentoción nulrilivo en los plonleles educolivos públicos de

educoción bósico es un derecho'

.pedódìcoOficiot'ElEsiododeJolirco".Recuperododelsitio:hltps://opiperiodicojoliscogobmx/opi/newspoper/gelAssel?q-^ewtpcpct124999l17749i
8203-202ó{3-

30-.pdi 9



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtctAItvA DE LEY quê refôrmo los orlicolos 73 froccìônes x y xl, odìcionondÔ lo xll 79 v 80 de lo LEY DE E,DU-CACION DEL ESTAÐO LIBRE Y SOEERANo DE JALISCO; Y 4

frocciones xv¡ y xv¡t, oaictononao io itilãi io..ion., ixu v xx,¡. ooiciononoolilv ¿ui óòolco o¡ oslsreNclA soclAL DÊL ESTADO DE JAtlsco

En ese sentido, o SU vez Se bUSCo que en los plonteles educotivos los

occesos o los olimentos nutritivos seon groiuitos o en su coso, bojo un

precio occesible, pCIro en coso de que los plonteles no seon

beneficiodos con el progromo de olimentoción nuiritivo' se gorontice

lo occesibilidod o los mismos o un bojo cosio pCIro lo comunidod

educotivo.

poro efectos de uno mejor comprensión de cÓmo se encuenlron y

cómo quedoríCIn los ortículos de los leyes mencionodos, es que se

inserto un cuqdro compqrotivo de cómo Se encuentro octuolmente

nuestro normot¡vo y como se pretende que quede uno vez que se

opruebe lo presente iniciotivo de ley, misma que rezo de lo siguiente

monero:

Artículo 73. ...

l. (...) o lo lX. (...)

X. Recibir closes extroescolores de
refozomienTo de lo educoción
bilingüe e interculturol, en el lipo de
educoción secundorio Y medio
superior;

Xl. Recibir olimentos nutritivos en los

plonleles educolivos Públicos de
educoción bósico, de formo
groTuito o o precios osequibles pqro

sus fomilios; y

Xll. Los demos
reconocidos en lo

que seon
Constitución

DICE:

X. Recibir closes extroescolores de
refozomiento de lo educoción
bilingüe e inlerculturol, en el tipo de
educoción secundorio Y medio
superior; y

Xl. Los demós que seon reconocidos
en lo Conslitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, esio LeY

y demÓs disposiciones oplicobles.

Arlículo 73. ...

| (...) o lo lX. (...)

DEBE DE DECIR:

RE Y SOBERANO DE JALISCO
LEY DE EDUCACI N PARA EL ESTADO LIB

10
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tNlctATtvA DE LEY que refornro los odiculos 73 frocciones x y xl, od¡cionondo lo xll, 79 v 80 de 19 LEY ?E,E9U^C1ç|O,N 
DEL ÉSTADO LIBRE Y SOBERANo DE JALlsco: v 4

Jrôcciones xvlt v xvilt. odicioôondo to xtx. 25 troccìones xxil y xxl|t, odicionondo xxlv d"i cÓolco oe lslsre¡lclA soclAt DEL ESTADO DE JALlsco'

Artículo 80. Lo outoridod educo tivo Arlículo 80. Los Plonteles educotivos

estotol, de ocuerdo con lo

suficiencio presupuestol, impulsoró
progromos olimentorios Poro los

educondos o Portir de
microempresos locoles, en escuelos
ubicodos en zonos de Pobrezo, ollo
morginoción y vulnerobilidod sociol'

Se doró preferencio o los plonteles

educotivos ubicodos en locolidodes
de olto y muY otto morginoción,
zonqs de comunidodes indígenos,
ruroles y urbonos morginodos del
Estodo de Jolisco.

Lo outoridod educotivo estotol, de
ocuerdo con lo suficiencio
presupuestol, impulsoró progromos
qlimenlorios complemenforios Poro
los educondos o Portir de
microempresos tocoles, en plonteles

escolores ubicodos en zonos en

donde existo índice de Pobrezo,
morginoción, desnutrición o

o corgo de lo outoridod educotivo
estqlql en educoción bósico,
podrón ser beneficiodos o lrovés de
potíticos y Progromqs de oPoyo
olimentorio Poro los Y los

educondos.

Arlículo 79. Los cooPerotivos que

funcionen con lo PorliciPoción de
lo comunidod educotivo lendrón
un compromiso Poro fomentor
eslilos de vido soludobles en lo
olimentoción de los educondos Y su

operoción seró con opego o los

lineomientos que esloblezco lo

ouioridod educotìvo federol y o los

demós disPosiciones oPlicobles.

Políticq de los Estodos

Mexiconos, eslo LeY Y

disposiciones oPlicobles.

Unidos
demós

Artículo 7?. Los cooPero
funcionen con lo porticipoción de lo
comunidod educoiivo tendrón un

compromiso Poro fomentor estilos

de vido soludobles en lo

olimentoción de los educondos con
el objetivo de brindor occeso o uno
olimentoción nutritivo Y de bojo
coslo poro los Y los educondos,
docentes y Personol que lobore en

el plonlel educotivo, y su operoción
seró con opego o los lineomientos
que estoblezco lo outoridod
educotivo federol Y o los demÓs

iivos que

disposiciones o cobles

tnse uridod olimentorio.

11
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DICE:

Artículo 4.- Poro los

Código se consideron servicios de
osistencio sociol los siguientes:

XVll. Los occiones de oPoYo o los

migronles en estodo de
vulnerobilidod, que tronsiton por el

tenitorio de lo entidod;Y

XVlll. Los demós servicios que

liendon o otender Y comPlemenlor
el desorrollo de oquellos personos

que por sí mismos no Pueden
sotisfocer sus necesidodes
personoles.

efectos de este

l. (...) o lo XVl. (...)

deberó reolizor los siguientes

funciones:

XXll. Mondor Publicor en el

periódico oficiol "Fl Eslodo de
Jolisco" los prolocolos, ocuerdos y

Artículo 25.- El Orgonismo Eslotol

recomendociones e seon de

l. (...) o lo XXl. (...)

D¡GO DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCOc
DEBE DE DECIR:

Arlículo 4.- Poro los e

Artículo 25.- El Orgonismo

Código se consideron servicios de
osistencio sociol los siguientes:

l. (...) o lo XVl. (...)

XVll. Los occiones de oPoYo o los

migronles en eslodo de
vulnerobilidod, que ironsiton por el

terrilorio de lo eniidoci;

XV¡ll. El otorgomiento de qlimentos

odecuodos o niños, niños Y

odolescentes de los Plonteles
educolivos Públicos de educoción
bósico, de formo grotuilo o o

precios osequibles poro sus fomilios,

dqndo preferencio o oquellos que

se encuenTren en locolidodes de
ollo y muy olTo morginoción, zonos

de comunidodes indígenos, ruroles

y urbonos morginodos del Estodo de
Jolisco.

XlX. Los demós servicios que

liendon o otender Y comPlementor
el desorrollo de oquellos personos
que por sí mismos no Pueden
soTisfocer sus necesidodes
personoles.

deberÓ reolizor los siguienies

funciones:

l. (...) o lo XXl. (...)

XXll. Mondor Publicor en el

periódico oficiol "El Eslodo de
Jolisco" los protocolos, ocuerdos y

Eslotol

fectos de este

recomendociones ue seon de

12



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

rfrcrA.lvA DE LEy que reiomo los orticuroi 73 i,occìoôes x y xl. odic;onondo lo xll 79 v 80 de lo LEY ?E-!-DY^clçlo,N 
DEt EsfADo LIBRE Y SOBERANO DE iALlscor v 4

frocciones XV¡ y XV¡t. o¿¡c¡onon¿o lo ix i5 froæiones xxlt y xxlll. odiciononoo xxiv ¿ei cÓolcO oe ¡SlsreNClA soclAl DÊL ESIADO DE JÅLlsCO'

De oproborse lo presente iniciotivo, como repercusión sociol' se

impoctorío de monero posiiivc en lo solud de los niños, niños y

odolescentes que CIcuden o los plonteles educotivos pÚblicos de

educoción bÓsico, es decir, o corgo de lo Secretorío de Educcción

del Estodo de Jolisco. mejorando osí su ingesio y occeso directo c

olimentos nutritivos que les permiton desorrollorse de monero pleno

duronte lo jornodo escolor, generondo de mOnero poUlotino' ovonces

en los índices de molnutrición, morginoción, desnutrición e inseguridod

olimentorio.

por otro porte, los niños, niños, odolescentes y personCIl odscrito c los

plonteles educotivos Ontes señolcdos CICcederÓn,

independientemente de ser beneficiodos en los progromos

gubernomentoles, c climentos nutritivos denlro del ploniel de mCInero

grotuito o o Precios CIccesibles.
13

oplicoción generolen el Estodo y sus

municipios; y

XXlll. Los demÓs que estoblezcon los

leyes oplicobles en lo moierio.

oplicoción generol en el

sus municiPios;

Xxlll. ExPedir los reglos de
operoción Y normotivo
correspondiente resPecto q los

progromos de nutrición que
promuevon lo olimentoción nutritivo
en los ptonteles educolivos públicos
de educoción bósico, Poro reducir
lo molnutrición Y Promover el

consumo de olimentos odecuodos
o los necesidodes nutricionoles de
lqs niños, niños Y odolescentes,
conforme o lo esToblecido Por los
qutoridodes federoles competenles
y normotivo oplicoble en lo molerio;

Los demós que estoblezcon

Y

o licob les en lq moterio.

Eslodo y

XX¡V
los



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtctATtvAÐELEYqueretormolosodiculosT3f.occioñesxyxl.od¡cionoôdoloxllTgvSOdeloLEYDEEDUCACIO-NDEtESTADOtLBRqYSOBERANODEIALISCO;v4
irocciones xvtÌ y xvttt, oa;.¡ononoo lo ili.-ãi io.ãn", i*ll v *xtll ooicionondàïiv ¿"i õoolco oe nsls¡ENclA soclAL DEL ESTAD6 DE JALlsco'

como repercusión jurídico, lo mismo es de gron importoncio Y

relevonciCI yo que quedorÓ plosmodo de monerCI textuol en lo

normotivo que lo olimentoción nutritivo es un derecho que t¡enen los

niños, niños y odolescenies de los plonteles educotivos pÚblicos de

educoción bósico en Jolisco'

Asimismo, se plosmorío en lo ley lo posibilidod de que los plonleles

educotivos puedon occeder o los progromos y políiicos pÚblicCIs que

el Poder Ejecutivo Estotol determine poro promover el derecho o lo

olimentociÓn odecuodo poro los y los olumnos en cuyos escuelos

existon elevodos índices de pobrezo, morginociÓn, desnutrición o

inseguridod olimentorio.

por olro porte, se estoblecerío dentro de los funciones del sistemo

Estotol pora el Desorrollo lntegrol de lo Fomilio el expedir lo normotivo

respecto CI los progromos de nutrición en el temo en cuesliÓn'

focultondo o lo mismo poro que desde el Ómbito estotol se brinde

moyor certezo jurídico o los oclos que dicho cuioridcd reolice ol

respecto o fovor de los niños, niños y odolescentes inscritos en los

plonteles educotivos pÚblicos de nuestro estodo'

En cuonto o los repercusiones económicCIs Y presupuestoles, de

oproborse lo presente iniciotivo, no se generorío menoscobo

económico yo que busco esioblecer lo olimentoción nutritivo o los

niños, niños y odolescentes inscritos o los plonteles educotivos pÚblicos

su derecho o lo olimentoción nutritivo, osícomo estoblecer focultodes

ol Sisiemo Estctol poro el Desorrollo lntegrol de lo Fcmilio poro expedir

lo normotivo corresPondiente.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtclATtvA DE LEY que refornìo los qrlículos 73 froccioñes x y xl odic¡onondo lo xìl' 79 v 80 de lo LEY DE EDUCACION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO; v 4

frocciones xv¡ y xvlt, o¿¡cìonon¿o lo iti,-ii rio..iÁn., xxrr y xxrll. oaicionondolxlv d"í cOolc6 oe ¡Sl$eNClA soclÀt DEL ESTADO DE JÀLlsCO

por lo onieriormenie expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Políticc del Estodo de Jolisco' osí como los

oriículos ]35 frocción l, 137 y 142 de lo Ley orgÓnico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, el suscrito Diputodo integronte de lo

LXIV legisloturo, someto o

Legislctivo, lo siguiente:

cons¡deroción de esto H. Asombleo

INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 73 frocciones X y Xl'

odicionondo lo Xll,79 y 80 de lo LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE JALISCO; y 4 frocciones XVll y Xvlll' odicionondo lo

XtX, 25 frocciones XXll y XXlll, odicionondo XXIV del CóOIGO DE

AS¡STENCIA SOCIAL DEt ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO pRIMERO. Se reformon los orlículos 73 frocciones X y Xl,

odicionondo to X,,,79 y 80 de lo LEY DE EDUCAC¡óN DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE JALISCO, poro quedor de lo siguiente formo:

Artículo 73. (.. )

l. (...) o lc lX. (...)

X. Recibir closes extroescolores de refozomienio de lo educocion

bilingüe e interculturol, en el iipo de educoción secundorio y medic

supenor;

Xl. Recibir olimentos nulrilivos en los plonteles educolivos pÚblicos en

los plonleles educolivos públicos de educoción bósicq, de formo

grotuito o o precios osequibles poro sus fomilios; y

15
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(.

tNtclAltvA DE LEY que reformo los orliculÔs 73 frocciotes x y xl. odicio¡ondo lo xll, 79 v 80 de lo lEY DE-E-D!^C1çlol DEL ESTADO IIBRE Y SOBERANo DE JALISCO; v 4

frocc¡ones xvlt y Xvttt, oaic¡ononoo to xl-i.-ãi iìo".lonu, ix¡¡ v xxlll odicionondoliLv ¿ei COoICO oe ¡SlyeNClA SOCIAL DEt ESIÀDO DE JALISCO

Xll. Los demós que seon reconoc¡dos en lo constilución Polílico de los

Eslodos Unidos Mexicqnos, eslo Ley y demós disposiciones qpl¡cobles'

Artículo 79. Los cooperotivos que funcionen con lo porticipoción de lo

comunidod educotivc tendrÓn un compromiso poro fomentor estilos

de vido soludobles en lo climentoción de los educondos con el

objetivo de brindor occeso o uno olimentoción nutritivo y de bojo

costo pqro los y los educondos, docenles y personol que lqbore en el

plonlel educotivo, y su operoción serÓ con opego o los lineomientos

que estoblezco lo outoridod educotivo federcl Y o los demós

disposiciones o Pl¡cobles.

Arlículo 80. Los plonteles educqtivos cl corgo de lq qutoridod

educotivo eslolol en educoción bósico, podrón ser beneficiodos o

trovés de políticos y progromos de opoyo ol¡mentqrio pqrq los y los

educqndos.

Se dqró preferencio o los ptonteles educolivos ubicodos en

locqtidodes de ollo y muy ollo morg¡noción, zonos de comunidodes

indígenos, rurqles y urbqnos morg¡nodos del Eslqdo de Jolisco'

Lq ouloridod educotivo eslolql, de qcuerdo con lo suficiencio

presupuestol, imputsoró progrqmos olimenlorios comp¡emenlorios

poro los educondos o porlir de microempresos locoles, en plonleles

escolores ubicodos en zonos en donde ex¡slo índice de pobrezo'

mqrginqción, desnulrición o inseguridod qlimenlqrio.
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtct¡TtvA DE LEY que reformo los or¡colos 73 frocciones x v xl, odicioñondo lo xlt 79 v 80 de lo LEY DE EDU-CACION DEt ÈsTADO LIBRË Y SOBERANO DE JALISCO: v ¿

frocciones XV¡ y xV¡1. od¡ciononoo lo ili, 25 frocciones Xx¡l y Xxlll. odicioñondo XXIV d"i CÓOIGO Oe ¡SlSr¡NCIA SOCIAL DÊ' ESIADO DÈ JALISCO'

ARTíCULO SEGUNDO. Se reformon los orlícutos 4 frocciones xvll y xvlll,

odicionondo lo XlX, 25 frocciones XXll y Xxlll, odicionqndo XXIV del

CóOIOO DE ASISTENCIA SOCIAI DEL ESTADO DE JALISCO, pqro quedor

de lo siguienle formo:

Artículo 4.- (...)

l.(.. )o lo XVl. (...)

XVll. Los occiones de opoyo o los migrontes en estodo de

vulnerobilidod, que tronsiton por el territorio de lo eniidod;

XV¡ll. El olorgomienlo de olimentos odecuodos o niños, niños Y

odolescentes de los ptontetes educolivos públicos de educoción

bósico, de formq grotuilo o o precios osequibles pqrq sus fomiliqs'

dondo preferencio o oquellos que se encuentren en locolidodes de

ollo y muy olto morginoción, zonqs de comunidodes indígenos, ruroles

y urbonos morg¡nodos del Estqdo de Jolisco'

XlX. Los demós servicios que tiendon q otender y complementor el

desorrolto de oquellos personos que por sí mismos no pueden

solisfocer sus necesidodes personoles'

Artículo 25.- (.. )

l. (...) o lo XXl. (...)

11
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lNlclAllvADELEYquereformolosorticulosT3iroccionesXyXl,Ôdic¡onondoloxll'79y80delo!É.'?|-E-D9^çlçlo)DELEsfADoLIBREYSoBERANoDE.JALISCo:y4
frocciones xv¡ y XV¡t, ooic;ononao o íi,-is io."¡on., ix¡l y xxlil, odicìonondtxxlv dei CÓolCO oe nSlsrtNglA SOCIAL DEL ESfADO DE JALIScO'

XXll. Mondor publicor en el periódico oficiol "El Estodo de Jolisco" los

prolocolos, ocuerdos y recomendociones que seon de oplicoción

generol en el Estodo y sus municipios;

Xxlll. Expedir los reglos de operoc¡ón y normolivo correspondienle

respeclo o los progrqmos de nulrición que promuevqn lq olimenlqción

nutrilivo en los plonteles educqtivos públicos de educqción bósico'

pqro reducir lo molnulrición y promover el consumo de qlimenlos

odecuqdos o los necesidqdes nulricionoles de los niños, niños y

odolescenles, conforme o lo estoblecido por los ouloridodes federoles

compelentes y normol¡vo oplicoble en lo molerio; y

XXIV. Lqs demós que eslqblezcon los leyes oplicobles en lo moter¡a'

TRANSITORIOS:

ARTíCULO ú¡¡lCO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en el Periódico Oficicl "El Eslodo de Jolisco"'

ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

"2026, Jolisco, Cuno de ldentidod Nocionol y el Mundiol que nos Une"

Guodotojoro, Jolisco, o colorce oño dos mil veintisérs

DIP. JOSÉ GUADALU OSTRO MARTíNEZ.

pRESTDENIE DEt GRUPo PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOLOGISTA or mÉXtCO

EN EL CONGRESO DET ESTADO DE JAIISCO.
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